
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27486 RESOLUCION de 8 de octubre de 1982, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se resuelve concurso de traslados para la provisión 
de vacantes del Cuerpo Auxiliar, a extinguir, inte
grado en la Administración Civil del Estado por 
Real Decreto-ley 23/1977, de 1 de abril, y Real De
creto 1281/1977, de 2 de junio, publicado para su 
desarrollo.

Convocado concurso de traslados número 1/1982, para provi
sión de vacantes correspondientes al Cuerpo Auxiliar, a extin
guir, por Resolución de esta Dirección General de 15 de junio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 162, de 8 de julio), 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 57, 58 y 59 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1064, en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y de acuerdo 
con lo establecido en la Orden ministerial de 17 de julio 
de 1978,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar lo siguiente:
Primero.—Declarar previamente reingresados al servicio ac

tivo, a tenor de lo preceptuado en el artículo 51.2 y 51.3, de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, a los funcionarios 
que a continuación se expresan y que actualmente se encuen
tran en la situación que se indica:

A) Procedentes de Supernumerario:
A26PG0166. González Marcos, Magdalena.
A26PG1602. Abad Izquierdo, Magdalena. '
A26PG1705. Molina Luzón, Francisca.
B) Procedentes de excedentes voluntarios:
Á26PG0115. Gómez García, Eusebia Josefa.
A26PG1561. Yuste Anquela, Natividad.
A26PG2068. Ibarra Rodríguez María Dolores.
Segundo.—Excluir, de acuerdo con las bases primera y ter

cera de la convocatoria, a los siguientes funcionarios:
A) Por no ser funcionarios del Cuerpo Auxiliar, d extinguir:
T06PG12A3195. Calleja Calvo, María Angeles.
T06PG12A3871. Bordehore Bernal, Manuel.
B) Por haber presentado la solicitud fuera de plazo:
A26PG2106. Martín-Pintado Infantes, Paloma.
C) Por solicitar plazas que no han sido convocadas:
A28PG0450. Martin Fernández, María Concepción.
A26PG0748. Rodríguez Velasco, Aurelia.
A26PG0874. Quílez Lupión, María del Pilar.
A26PG0954. Rafales Ibáñez, María Isabel.
A26PG1480. Acedo Acedo, Rosa María.
A26PG1768. Núñez Pérez, María Isabel.
Tercero.—Destinar a los funcionarios que se expresan en la 

relación anexa a esta Resolución a los Departamentos y loca
lidades que se citan, como consecuencia de la adjudicación de 
las vacantes anunciadas y que han sido solicitadas por los in
teresados.

Cuarto.—Por los Subsecretarios de los Departamentos minis
teriales correspondientes, en uso de las facultades atribuidas 
a los mismos en el artículo 55 de la Ley de Funcionarios Civi
les del Estado y en ei artículo 13.2, del Decreto 1106/1966, de 
28 de abril, se adscribirá a los funcionarios que hayan obtenido 
destino en el Departamento o plaza determinada dentro de la 
localidad que en cada caso se menciona.

Quinto.—El cese del funcionario que obtenga nuevo destino 
a consecuencia de este concurso se producirá en el plazo de 
tres días contados a partir del siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y 
la posesión del destino concedido deberá realizarse dentro de 
las cuarenta y ocho horas si radica en la imsma localidad que 
el destino anterior, o en el plazo de un mes si se trata de 
distinta localidad o de reingreso, todo ello con arreglo a lo 
determinado en los artículos 15 y 16 del Decreto 1106/1966, de 
28 de abril.

Sexto —Los Jefes de los Centros o Dependencias en los que 
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por esta 
Resolución diligenciarán los títulos o nombramientos corres
pondientes, con las consiguientes certificaciones de cese o in
corporación, enviando copia autorizada de las mismas a la Di
rección General de la Función Pública (Direcciórl de Programas 
de Cuerpos a Extinguir) y a la Jefatura de Personal de su 
Ministerio en el mismo día en que se extiendan.

En los supuestos en que los funcionarios se hallen en «Co
misión de servicio con carácter temporal» o tengan adjudicado 
«provisionalmente su destino», y que como resultado de este 
concurso el mismo lo consigan en propiedad, igualmente debe
rán diligenciárseles sus títulos con el cese en la comisión o 
la provisionalidad del destino y con la sucesiva confirmación 
de la plaza en propiedad enviándose asimismo copias autori
zadas de las diligencias a los Centros indicados en el párrafo 
anterior.

Séptimo.—Los Departamentos ministeriales receptores de los 
funcionarios que han sido destinados a los mismos se encuen
tran en la obligación de cumplimentar la normativa que se 
recoge en la disposición final segunda del Rea! Decreto-ley 23/ 
1977, de 1 de abril, y disposición final del Real Decreto 1281/ 
1977, de 2 de junio, que mantiene la afectación de este funcio
nario a su régimen peculiar de la Seguridad Social, promovien
do la oportuna alta simultáneamente a la extensión de la di
ligencia de la toma de posesión del funcionario de que se trate.

Los Departamentos ministeriales u Organismos de proceden
cia, asimismo, cursarán la baja a la Seguridad Social simul
táneamente a las diligencias de cese e incluirán en la certifi
cación de baja de haberes (modelo A. de la Orden ministerial 
de 2 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 4) el importe de las retenciones practicadas a efectos de 
Seguridad Social en las últimas retribuciones acreditadas o 
percibidas por dichos funcionarios, haciendo constar igualmen
te el número de afiliación a la Seguridad Social.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis
trativa, cabe interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, ante la Dirección General de la Fun
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de 
la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Madrid. 8 de octubre de 1982.—El Director general, Gerardo 
Entrena Cuesta.

RELACION ANEXA

Localidad Número 
Registro 

de Personal Apellidos 7 nombre Destino anterior Localidad

Madrid .......  ... 7.. rr.
Madrid .................. ;..
Madrid ..................  ...
Madrid ..................  ...
Madrid ..................  -...
Madrid ... ... ... ;.. 7..

A26PG1937
A28PG0217
A26PG0838
A28PG108O
A26PG1561
A26PG2068

Ministerio de la Presidencia
Barba Peñasco. Félix (1) ..................... Ministerio de la Presidencia. 

Ministerio de. la Presidencia. 
Consejo Superior Deportes ... 
Ministerio de Cultura...........

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Vázquez Labarga, María Pilar (1) ...
Yagüe Pedregal, María Isabel ............
López Galindo, María Socorro............
Yuste Anquela, Natividad (1) ............
rbarra Rodríguez, María Dolores (1) ...

Excedencia voluntaria ........
Excedencia voluntaria ... ;..
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Cl) Reingresos.
(2) Resultas.
O) Comisión Servicios.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

27487 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que cesa 
a petición propia don Andrés Villalobos Racionero 
como Director provincial del Departamento en 
Cuenca.

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el articu
lo 6.° del Real Decreto 3314/1981, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración dei Estado, y a petición del interesado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Andrés Villalobos 
Racionero (T01VI11A0158) en el cargo de Director provincial de 
este Departamento en Cuenca, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de octubre de 1982 —P D. (Orden ministerial de 

6 de fuñió de 1979). el Subsecretario de Obras Públicas y Urba; 
nismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27488 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone la remoción del nombramiento de don 
Eduardo Acero Sáez como Director del Instituto 
Politécnico de Formación Profesional de «Palome
ras» de Madrid.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de junio de 1982 (-Bo
letín Oficial del Estado, de 3 de julio), fue nombrado director 
del I. P. F. P. «Palomeras», de Madrid, don Eduardo Acero 
Sáez, Profesor numerario de Tecnología Química, número de 
Registro de Personal A33EC-000120, con destino en el men
cionado Centro.

Dioha Orden establece en el apartado primero, párrafo cin
co que: «Los Directores nombrados estarán obligados a seguir 
las actividades de formación que programe el Ministerio. La 
no asistencia a tales actividades o su realización de manera 
insuficiente determinará la remoción del nombramiento con
ferido..

Teniendo en cuenta que el mencionado Profesor no asistió 
a los cursos de Formación de Directores de Institutos de For
mación Profesional, convocados por Orden ministerial de 30 de 
junio de 1982,

Visto el informe de la Dirección General de Enseñanzas 
Medias,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 3." del punto 14 de la Orden ministerial de 11 de

diciembre de 1981 y la Orden ministerial de 1 de ¡unió de 1982, 
ha dispuesto la remoción del nombramiento de don Eduardo 
Acoro Sáez como Director del 1 P F. F. «Palomeras, do Madrid. 

Lo que digo a V. I.
Madrid. 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982). el Director general de Personal, Vic
toriano Colodrón Gómez.

limo, Sr. Director general de Personal.

27489 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que 
se nombran Consejeros Nacionales de Educación, 
en representación de la Comisión Episcopal de En
señanza.

limo. Sr.: Por renovación de Consejeros en el Consejo Na
cional de Educación, por transcurso del plazo reglamentario, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.2, apartado a), 
del Real Decreto 2102/1976, de 30 de julio, qn la redacción 
dada por el Real Decreto 658/1978, de 2 de marzo,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
h?. resuelto nombrar Consejeros Nacionales de Educación en 
representación de la Comisión Episcopal de Enseñanza, por el 
plazo de cuatro años, a los siguientes señores:

Titular, don José Barrera Fernandino.
Suplente, don Emiliano Mencía de la Fuente.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1082.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

timo. Sr. Subsecretario del Departamento.

27490 RESOLUCION de 15 de octubre de 1982, del Insti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, por la que se nombra funcionarios de ca
rrera de la Escala Administrativa del Instituto a 
los opositores que superaron las pruebas selectivas 
en turno restringido.

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas, turno restringido, convocadas por Re
solución de 3 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado- 
del 21), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.5 
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Es
tado. de 4 de septiembre), por el que se aprueba el Estatuto 
del Personal al Servicio de loa Organismos Autónomos, una 
vez aprobado su nombramiento por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, con fecha 14 de octubre de 1982,

Esta Presidencia ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera de la Escala Administrativa del Instituto a los oposi
tores que figuran en ia propuesta de aprobados del Tribunal, 
que han cumplido todos y cada uno de los requístos exigidos en 
el artículo 11 2 de la Reglamentación General para el Ingreso 
en la Administración Pública, y que a continuación se rela
cionan:


